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GOBIERNO REGIONAL CAJAMARCA

DIRECCION RI.,GIONAL DT EDUCACION
UNIDAD EJECUTORA N " JI3 EDUCACION UGEL SAN PABLO

'Año del B¡centenario, de la consol¡dac¡ón de nuestra lndependencia, y de la conmemorac¡ón de las hero¡cas
batallas de Junin y Ayacucho"

CONVOCATORIA CONCURSo pu ettco cts ff oa.2o21-GR.cAJ-DRE/UGEL.sp

POR SUPLENCIA.

I. DISPOSICIO'VESGEIVERALES,

Ll. Entidad Convocante.

La Unidad de Gestión Educativa Local de San Pablo, con domicilio legal en Jirón Talara N0 114, a quien er; a'jelanle se

denom¡nará 'tA ENTIDAD", qu¡en es la encargada de llevar a cabo el proceso de convocatoria, evaluac¡on, selección,

contratac¡ón y suscripción del con',rato dsl Personai Adminisfativo que se indica en ias disposiciones espciiicas de la

presente convocatoria.

1.2. Obje{¡Yo de la ConYocatoria.
Establecer los Lineamientos Generales para €l proceso {ie Ccnvoc¿tor¡a que real¡za ia Unid¿d de Geslir:n E,jLrc¡,üv¡ Local

San Pablo, mediante e¡ cual será seleccionSao eiir¿ posiiiianie que resulte ganadtv, gara ter cü:lfai¿'do como:

ESPECIALISTA ADMINISTRATIVO l. baio €l cargo de:§PÉCIALISTA EN ABASTECIIIiIEhTOS, Ce ra Lr:í,.¿ 0.. ilestión

Educativa Local San Pablo, bajo el D.L. 105; - Cclteto de Administración de Servicio - CAS

1.3. Dependencia, Unidad Orgánica y/c ára,: §..i¡!ritante

Oficina de Admrnistra,:ión r.le ia rlñiCed de Gegtión Educativa l.oral S¿n P;:blc !si,§C;¡,i ll.,TA
AD¡,llNlSTRAT|VO I - ÉSPuCrALiS rA Ei! .A9ASTEC¡¡/IENTOS.

1.4. Dependencia encargeda de realizar sl proceso dc corarú'tac¡ón

El Com¡té de Evaluación y Selección CAS - 2024 de la Linidad de Gestión Educativa Locat de San Pabiir .0,, Ci,p,i¡ilio icg¿l

en Jirón Talara N0 '114, a qu¡en en adeianie se denominará 'i-4. ENT|DAo", qu¡en es la éncarsed3 de ilev3r e .¿,')ij er i: rrc¿.:.o

de convocatoria, evaluac¡ón, selección, contraiac¡ón v suscr¡pción del contrato del Personal l:l¡ninisu4itrc q!4 ,ie irtdi(:a en

las d¡sposic¡ones especificas de la presente conv,rcatoria (POR SUPLENCIA)

1.5.1. Constitución Poliüca del Peú.

1.5.2. Ley N'27867, Ley Orgánica de Gobicrnos Regionales

1.5.3. Ley N'27783, Ley de Bases oe Descsntraiización

1.5.4. Ley N"2804a, Ley Gener¿lde Educaocn.

1 .5.5. tey 31953 Ley de presupuesto del sector público para el año frscal 2024

1,5.6. Decreto Legislat¡vo N' 1057, que regula elRégimen de Contratación Adm¡nistrativs de Servicios.
1.5.7. Ley N" 31131 Ley que establece dispos¡,riones para erradicar la discrim¡nac¡ón den los reg¡menes taborales del

sector público.

1.5.8. Decreto supremo N' 075-20(,8.pcM, Reglamento del oecreto Legislat¡vo N" 10s7 que regula el Reg¡men
Espec¡al de Contralación Adrr¡nistrativa de Servicios, del Modificado por Decreto Supremo 065-2ü1,1-pcl'¡

1.5.9 ley N" 29849, Ley que Eslablece ia Elimrnación Progresiva del Reglamento Especial Decreto Legislativo 1057 y
Otorga derechos Laborales

1.5.10.Decreto supremo N' 0014-2019-JUs, qde apr-,eba el Texto ún¡co odenado por la Ley N.21744, Ley del
Proced¡miento General

1.5.'1l.ResoluciÓn de Presidencia Ejeculiva il' 107-2011-SERVIR/PE, que aprueba las reglas y lineamientos para_ta
adecuac¡Ón de los instrumentos inlernos confcrme a ros cuales las entidades ejercen el poder d¡sciplinario sobre
ros kabajadores contratados bajo er rÉg¡men especrarder Decreto Legisrativo N" 1057

- 
1.5.'12. Resolución de presidencia Ejecutiva N' 108-201 'l-SERVIR/PE, Precisa que en los procesos de selecc¡ón en el

lr. Talara Ns 114-SanPablo 
"n,rit,gffi

BASES PARA LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL BAJO EL RÉGIMEN ESPECIAL DEL DECRETO LEGISLATIVO NO IO57

Y SU REGLAMENTO

I.5. BASE LEGÁI.
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marco de la Contratac¡ón Adm¡nistrativa de Servicios (CAS), son obligator¡as las fases de Evaluac¡ón Cünicular y

Entrevista y es opc¡onal la Evaluación Psicológ¡ca y otros mecanismos de evaluación.

1.5.13.1ey 27815, código de Ética de la Función Pública.

1 .5.14. Reso¡uc¡ón de Superintendencia N' 286-201ZSUNAT, que exceptúa de la obl¡gacjón de emitir comprobantes de
pago por los ingresos que se perc¡ban por los ingresos que provengan de la contraprestac¡ón por servicios
prestados bajo el Régimen Especial de Conkatación Adminiskat¡va de Servicios - CAS.

1.5.l5.lnforme Técnico N" 0357-2021-SERVI-GPGSC (numeral 2.17 "Coño segunda excepción, el artículo 5 del

Decreto Legislat¡vo N" 1057 contempla el uso de contratos admin¡strativos de serv¡c¡os a plazo determinado para

labores de necesidad transitoria... y numeral 3.3'De conformidad con lo establecido en el articulo 5 del Decreto

Legislativo N' 1057, modificado por la Ley N' 3113'1, no tendrán carácter indefn¡do los contratos administrativos

de serv¡cios celebrados para labores de necesidad transitoria o suplenc¡a").

1.5.16 Demás disposiciones que regulen el Contrato Admin¡strativo de Serv¡cios.

1.5.17.Decreto de Urgencra N' 034-2021

1.5.18 Decreto de l.lrgenc¡a N" 083-2021

1.5.'l9.Rescluc¡ón Directoral de UGEL N' 000327-2024-GR.CAJ-DRUUGEL.SP, que resuelve conformar el Com¡té de

Selecc¡ón del Personal bajo el rqlimen especial de Contratación Admin¡trativa de Servic¡os - CAS de la Unidad

de Geslión Educativa Local San Pablo, paru el año 2024.

,.6. COTIISULTAS

Las consullas sobre las Bases, serán formuladas a la Cornisión de Evaluac¡ón para el presente proceso de

selección en la Unid¿d de Gestión Educativa Local Sar¡ Pablo, hasta un dia antes de ¡a fecha limite de la

presentación de Ia sol¡cilud

1.7. PU?4A,_gg.A!ogAB

CODIGO DE LA
PLAZA

NOMBRE DEL PUESTO PEA OBSERVACION

000287 ESPECIALISTA ADMINISTRATIVO I . ESPECIALISfA
EN ABASTECIMIENTOS

01 SUPLENCIA

1,8. II{ODALIOAD DE CONTRATACIÓN:

El personal seleccionado se vinculará a la UGEL San Pablo, a través de la Contrat3ción Administrativa de Servrc¡os,
regulada por el Decreto Legisletivo N0 1057, su Reglamento aprobado por el Decreto Supremo N0075-200&pCM, asi como
por sus normas modificatorias y complementarias.

D'SPOS'C'O'VES ESPECiF'CA S

2.1. PERFIL DEL PUESTO. CARAc rER/sflcÁs DEt PUESTO YlO CARGO Y CONDtclorvEs EsE

2

,VCIA¿ES DEI
CONTRATO.

2.1.1. CONDTCTONES ESEIVC/AtES

r' No estar inhabil¡lado y/o sancionado para ejercer func¡ón pública por acto admin

Los posrulántes que tengan ¡nterés en partic¡par en er presente proceso de serección bajo er Rég¡men Especiar
de contratación Admln¡strativa de Servic¡os- RECAS, deberán obl¡gatoriamente cumpllr con los sigu¡entes
requisitos:

/ Cumplir con el perfildel puesto convocado.

email : ueels¿rrpa¡]-a@hatnad-eam

istrativo frme o que haya

Jr. Talara Ns 114- San pablo
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causado estado o por sentencia jud¡c¡al firme.

r' No @ntar @n sentencia firme por del¡to de terrorismo, apolog¡a al terrorismo o violación contra la libertad

sexual, n¡ delitos de corrupc¡ón de funcionarios públ¡ms.

/ No contar con sentencia mndenatoria consentida y/o elecutoriada por la comisión de algún delito o sanción

administrativa que acaree inhabililación, inscritas en el Registro Nacional de Sanciones mntra Servidores

Civiles.

/ De encontrarse inscrito/a en el Registro de Deudores de Reparac¡ones Civ¡les por Delitos Dolosos y/o estar

inscr¡lo/a en el Registro de Deudores Al¡mentarios ¡Iorosos, previo a la suscripción del contrato deberá

acreditar el cambio de su mndición a través de la cancelación respectiva o autorice el descuento por planilla. o

por otro medio de pago, del monto de la pensión fljada en el proceso de alimentos, c'onforme a lo estaDlecido

en el articulo 10o de la Ley N" 28970.

r' No poseer antecedentes policiales y/o judic¡ales.

r' Los postulantes deberán tener en consideración las dispos¡ciones sobre el "Registio Nac¡onal de Sanciones

mntra Servidores C¡viles", mnten¡das en el Decreto Supremo No 040-2014-PCM y sus modif¡catorias y sn el

articulo 263 0 del Telo tlnico Ordenado de la Ley N." 27,144, Ley del Procedimiento Administrat¡vo General,

aprobado por Decreto Supremo No 004-20'i9-JtJS que establece disposiciones para garant¡zar la integrrdad en

la Administrac¡ón Pública, En ese sentido. lcs p3-:tulanlis que se encuentren con inhabilitaclón vigente inscrita

en el mencionado registro, serán dessalixcadc.s dci cra[eso oe selección.

/ Gozar de salud óptima para desempeñar el cargo o gu¿slc al que postula.

/ No tener ¡mpedimento pa.a contratar con el Esico.; n¡ percibt otro ingreso por el estado, salvo que provenga

de func¡ón docente en horario dislinto al de la cDnvocator¡a.

/ En caso se mmpruebe, en cualquiera rlo las etac¿s. que e! (la) postulante incurnple las condicio¡es seii6ii.ies
será DESCALIFICADO (A) det prc€eso de selección

/ En caso se compruebe la rncorpcroción a la UGEL San Pablo, do una persona que incumfia l¿s co[iiicirx¿$
señaladas en la presente base u cmita o consigne información no verás en la fich¿ de inscripción (lue oeDe

llenar en la etapa de postulac¡ón, dicha incorporac¡ón será NUIA DE PLENO DEAECHO.

/ Los (las) postulantes que mantengan v¡nculo de cualquier indole con la UGEL San Pablo, se somclerán a las

disposiciones establecidas en las presentes bases, paiicipando en ¡guales @xdic¡ones con loc (las) dernás
postulantes.

/ El (la) postulante tiene pl¿¡6 conoc¡rn¡ento que en caso resultara ganador (a) para el puesto ál que postula.

debe contar con dispo¡¡bildad ¡nmed¡ata para laborar.

2,I,2, PERFIL DEL PUESTO.

A, UNIDAD ORGÁNICA ÁREA DE GESTIÓN ADMINISTRA VA

a. ESPECIALISTAADMINISTRATIV0I.ABASTECtMtENTOS.

REOUISITOS

Nonbrc del

Un¡dad Oryán¡ca

Formación Académ¡ca, g r ado
acadén¡co y/o nivel de estudios
Experiencia

Es l¡sta Administrativo l. Abastec¡m¡entos

Adn¡n¡strat¡vo I

de Gestión ArJn¡n¡strat¡va

'T¡tuloun¡versl 'aio: Eccnomía, Acin¡n¡strución o Contab¡lidad
' Cedincación OSCE vi nte

' Expeiencia generat: Exrr'ltienc¡a labrcl
años.

, ya sea en el seclor publ¡co o pnvado (03)

DETAILE

'Expeienc¡a específica requeida para el puesto: (01) año de expeienc¡a prcfesional
en el caryo, en el sedot público.

' Deseable e/) e/ Secto r Educación.

laboral debeÉ ser acrcditada con

lr. Talara §o 114- San Pablo

NOTA; La e

email: ugelsannablo@hotmail.com

Constancrbs cetl¡f¡cados

70

(

en
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3. DEL CROTIOGRAMA DE U fORIA

s

Las personas naturales interesadas en participar en el presente concurso, deberán observar el cronograma establecjdo para
el desarrollo de las etapas del mismo.

de trabajo y/o contrutos y/o /eso/uciores y/o Cedncado Un¡co Laboral y otros;
adenás, debe adjunta e sus Do/etas de pago, rccibo por honorarios u otro documento
que acrcdite la just¡ticac¡ón del pago.

Competenc¡as 'Adaptab¡lidad, autocontrol, comunicación oral, cooperación, proactiv¡dad, iniciativa
Cursos y/o esludios de esrycial¡zac¡ón ' Gest¡ón Públ¡ca, Ley de C.antrataciones y,genle, S/G/-MEF -Módulo de Logíst¡ca y

S/AF

Conocimientos para el puesto y/o cargo "Contab¡l¡dad Pública y Gubemamental, Gestión Pública
.Conoc¡ntento y manek del SIAF-Se S/G/4 y otras heÍam¡entas de Adn¡n¡strución
Financ¡en.

'Ot¡mát¡ca.

CARACTER STICAS DEL PUESTO

Principales funciones a desarrollar:

a Planear nizar du¡gir, elec!tar y superyisar las acciones propias del Sislema Administratvo de Abaslecimienlo

b P n0rmas mienlos técnicos, referenies los de abaslecimientos

c oirjgir y mntrolar la programac¡ón, adquisición, registrc conserv¡ción de bienes, asímmo su ¿lmacenamiento distribución

E mantenimiento de vehiculos y eqLripos de la UGEL

rar información referente a las utstcrcnes ra eIOSCE

Parlici en los diferenles procesos de adquisiciones que eicsule la UGEL

h Proponer normas lécnicas para la ejecución na de las disposiciones sobre austendad cn el abastecimiento de bienes seryrcr0s

Cmrdinar la tamacron v lormulación del esto inst¡lucionalde la UGEL ra la adquis¡ción de bienes servrcr0s

Fonnular ner el Plan Anual de Contmtaciones y Adquis¡ciones de la UGEL

Cautelar y verificar que los procesos aplic¿dos en i¿ adqu¡sicion de bienes se realicen teniendo en cuenla normas legales

m Emitir absolver consu ienlo

t1 Pfoyectar contralos para la oblención de bie de servicios

o P3rtici en la Drrectas Seleclivas

Elaborar informes técnicos sobre el srslema de abastecimrenlo

Otras funciones e Se le asrgne ! corresponda

Garanlizar ue la dislribución de b¡enes se realice teniendo en cuenta las necesid¿des reales de las áreas orqánicas de la inslitución

COI{DICIONES ESENCIATES DEL CONTRATO

del seN¡cio San Pablo, ot¡cina de Adm¡n¡struc¡on, J¡ron Talara No 114-San Fablo
Durccíon del Conúato Por tres meses, Desde la suscrípción del ccntruto, sujeto a Renovac¡ón según dure la

L¡cenc¡a.

Modalidad de Presenc¡al

Contnüestación Men su al S/ 2.500.00 (Dos nil qu¡n¡entos con 00/100 so/es], además las benef¡cios por
negoc¡ac¡ón coleú¡va, e§ablectda en el DS. N"711-2022-EF (Si U19) y el DS.313.
2023-EF (S/ 50.Aq. ncluye los montos y af¡l¡ac¡ones de Ley, asi como toda deducción

al
Otres cond iciones esencieles. . No tenet antecedentes Judiciales n¡ Nnales

. No haber condenado o estat porcesado por los del:tos señalados en la Ley N0 2gg8|

. No habet sido condenado pot delitos señalados en la ley ff 30901.

. No tener ¡mpedimento para contratar con el estado.

. No tener sanción faka adn¡nbl@tiva
Et CONTRATO PUEDE SER PRORROGADO O RENOVADO
RESPECTIVA ADDENOA O RENOVACIÓN DEL CONTRATO.

, SIENDO SUFICIENTE PARA ELLO LA SUSCRIPCIÓN DE LA

Ir. Talara Ne 114- San Pablo email : upelsanoablo(Dhotmail.com

e.l Supervisar el proceso de adQuisic¡ones Ce b¡enes y servicios.

k) Supervisar el mantenimiento y mnservación de los brenes muebles e inmuebles de la UGEL.

Concurso Públco de

de Sede
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Centro de lnformación
y S¡stemas

Regislro de postulanles en el Portal dei Gobiemo Regional de
Cajamarca.

m fca vocalcnas/

Resultado de APTOS para presentacrón de Expedienles - C.V
httos J/sar3 ¡eoioncaiama rca.qob oe/convocatof ias/
tr U lsa blo ob lallnnl462

Postulante

Cenúo de lnformación y
§istemas

fhsde las 08:00 am del 231042021

hast¿ 05:00p.m
delnn42021

29104t2021

Hora:

Presentac¡ón de exped¡entes docurnentados en forma
f¡sica (sobre cenado) se real¡zari en mesa de partes de
la UGEL San Pablo.

EÍAPA DE SELECC N

Evaluación curricrlar y Pubr¡caciói', Resultados
Preliminares

Presentación dÉ ñeclamos Comisión CAS

Absoluc¡ón de Reclamos y publ(.ación dc resultados
finales del curriculo vrÉe docume;rta,lo

Comis¡ón CAS

. Entrevista Person¿l Com¡sión CAS

o Publ¡cac¡ón de Resultados de ia Entrevista Fersonal y

Resuitados Finaies del Froceso. Comisión CAS

Pcatulante

A de m

Desde la3 08:00 am del 3010412024 al
0210512021

hastá 05:30 p.m

43t45t2024

06f05/2024

Hora: afqrl¡r de las 08:00 am a 05:

07/05¿024
llora: a part¡r d¿ las 05:00 pm

I
08105i2024

HoÉ: lnicio 09:00 am
08t05/2024

Horr: a parlir de las 05:00 pm

Adjudicación de piaza y f¡rma de contratc

lnicio de labores Sede UGEL

1. CONVCCATARA Y DIFUSIÓN:

La convocatoria comprende la d¡fusión del prcc€so de selección a nivel nacional er¡ los siguientes medios según conesponda
/ Publicac¡ón en el porta¡ institucional dei Serv¡r.

r' Publicación er ei portal institucional delGob¡emo Reg¡onalde Cajamaca
r' Publicac¡ón en ei portal institucional / fanpage de ta UGEL San Pablo Cajamerca

¡I,1. SUB ETAPA DE RECLUTAMIENTO:
Esta sub etapa comprende la revisión y evaluac¡ón de la rnformación reg¡sttada en el aplicativo informático de
reclutamiento del Gobierno Regional de Cajamarca, ¡nfomación que será evaluada por el aplicativo de acuerdo a los
requis¡tos que cumplan los postulantes.

Las personas ¡nteresadas que deseen partopar, deberán ingresar al portai institucional del Gobiemo Reg¡onal de
Cajamarca, httosj/convocator¡as.reoioncaiamarca.oob.De/convocatorias/ click pestaña convocátorias y crear o registrar
su postulación en el plazo establec¡do en el cronograma del proceso de selección.

4.2. CONSIDERACIOI{ES PARA LA POSTULACIÓN VIRTUAL DE LOS POSTULANTES:

m/05/2024
Hora: 08:00 am

\
\
N
§

a) La postulación virtual estará habilitada ÚNICAMENTE duranle el plazo establecido en el cronograma de la
mnvocatoria.

b) El postulante deberá cumplir con los requisitos m¡nimos detallados en el perfil del puesto a Ia fecha de ciene de la

ETAPAS DEL PROCESO RESPONSABLE FECHA

Aprobación de las bases de la convocatoria Com¡s¡ón CAS

I\,1TPE

Convocatoria y publicación de bases en la pág¡na Web del
Gobiemo Regional de Cajamarca y UGEL San Pablo.
htlosJ/sa13 reoioncaiamarca.oob 0e/co¡vocalorias/

Publicación lServir

san lo obh nl462

c0r¡vocAT0RlA

1610412024 al 2910412024

1610412024

1610412024 al 2910412024

lr. Talara Ne 114- San Pablo email: u eelsa n oa blo(d hotma il.co m
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CRONOGRAMA

Comie ión CAS

F¡rma de Contretos
CAS

Oficina de Personal.

09/05/2021
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etapa de la postulac¡ón virtual.

c) El postulante deberá consignar solamente ¡nformación que, en la etapa cunicular, pueda sustentar

fehac¡entemente con documentos.

d) Si el postulante es L¡cenc¡ado (a) de las Fuezas Armadas, se encuentra ¡nscrito (a) en el Registro Nacional de la

Persona con D¡scapac¡dad - CONADIS, o es Deportista Calificado(a) de Alto Nivel, deberá consignar al momento

de su postulación dicha informac¡ón en la secc¡ón de'Datos Básicos' del Formato de Hoja de Vida (Anexo No 01).

e) Es responsab¡l¡dad del postulante rev¡sar permanentemente y mantener habilitada la cuenta de correo electrónico

consignada en el Anexo No 01-Formato de Hoja de Vida, asi como en @rreo no deseado. As¡mismo, es

responsabilidad del postulante contar con una adecuada mnex¡ón a ¡ntemet para evitar problemas al momento de

completar la información solicitada en la ficha de inscripc¡ón virtual y realizar las evaluaciones conespondientes en

las etapas poster¡ores.

0 La ¡nformac¡ón conten¡da en el Formato de Hoja de V¡da (Anexo No 01), t¡ene carácter de declaración jurada, por

lo que toda información regiskada es de exclusiva responsabilidad del poslulante.

g) El postulante se somete al proceso de frscalizac¡ón posterior, por lo que, la UGEL San Pablo tor,ará el cuenta la

¡nfornación consignada en el Formato de Hoja de Vida (Anexo No 01), reservándose el derecho de lievár a cabo la

veriñcación conespondiente, asi como so|citar l3 acreditación de la misma.

h) S¡ el postulante oculta ¡nformación, oonsigna inforrnación incompleta o falsa será exclu¡do del proceso de

selección, En caso de haberse produc¡do la ¡ontiatacion laboral, de una persona que incumpla las condic¡ones

señ3ladas en la presente bases u om¡ta o consigne irfor-qación no veraz en la fecha de ¡nscrrpción o formatos que

deoe llenar en la etapa de postulación, se iniciará el prccedimiento corespondiente, con arreglo a las normas

vigente;, sin perjuicio de la resr,onsabilidad administraii!a. c¡vil .,/o 
ln'nal que pudiera corresponder

i) El postuiante deberá completár ToDOS los car¡pos sol;cilados en la platafTna de reclutarniento y;esponder las

pfeguntas que se plantean al flnal de la postulac¡ón según carrespondl.
j) El pos¡rlante deberá prese4tar su expediente en sobre cerrado y rotulado con Anexo N' 5, Ce forma obligalor,i.

lmportanle:

Es responsab¡l¡dad del postulante el correcto llenado y marcado de lo solicitado en el aplcat¡vo inforrnático de

reclutam¡ento del Gobierno Reg¡onal de Cajamarca al mornento de su postulación.

El horario de alención para la recepción de documentos en fornna f¡sica, y a través de mesa de partes de la
UGEL San Pablo se realizará en el horario de 08:00 a.m. a 1:00 p.m. y 02:30 pm a 05:30 pm

indefectiblemente. NO SE RECEPCI N DIENTES FUERA DE LA N

1.3, CRITERIOS DE EVALUACIÓN

La verificación de ia informac¡ón registraCa por el postulante en la plataforma de reclutamientc tendrá caracter de
declaración jurada para lo cual la Entidad tomará en cuenta la información consignada reseoándcse e¡ derÉcho de
llevar a cabo la verificación correspondientet asi como solicitar la acreditación de la m¡sma, por lo que los postulantes
serán los Ún¡ms responsables de la información y datos ingresados para participar en el presente proceso de selección.

\ No se considerarán archivos adiuntos o cualqu¡er ¡nformación enviada por algún otro medio. Luego de la
revisión de la ¡nformación registrada por los postulanles se les otorga alguna de las siguientes con¡iciones,
según conesponda:
AP[O: Si luego de la verificación por el S¡stema lnformático de la documentac¡ón registrada, el postulante
acred¡ta de manera fehac¡ente que cumple con los requisitos minimos exigidos en el párfit del puesto al cual
postula.

NO APTO: Si luego de la verificac¡ón por el Sistema lnformátjca de la documentación registrada, el postulanle
no acredita de manera fehaciente el cumplim¡ento de uno (01) o más de los requ¡s¡los m-ín¡mos ex¡gidos en el
perfil del puesto al cual postula.

Los postulantes que cumplan con los rquisitos minimos requeridos en el perfil del puesto, según lo declarado en el
apl¡cativo de reclutam¡ento, serán @nvocados a ra sigu¡ente etapa der proceso de serección.

lr. Talara Nr 114- San Pablo email: ugelsanoablo@hotmail.com
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SUB ETAPA DE PRESENTACIÓN Y EVALUACIÓN CURRICULAR:

Los postulantes que se encuentren APTOS en la sub etapa de reclutam¡ento deberán presentar su Hoja de V¡da
documentada en copia s¡mple de manera f¡sica, en ade¡ante el "Expediente', que acredile el cumplim¡ento de los
requisitos del perl¡l al que postula y la documentación sol¡citada.

5.1. PRESENTACIÓN DE EXPEDIENTE DE POSTULACóN: los postulantes presentarán su expediente de postutación

anexando los sigu¡entes documentos en la s¡guiente forma y orden obligatoria siguiente:

5.1.1. ANEXO N" 0l (Formalo de Hoja de Vida) y seguida copia simple de TODOS los documentos que sustenten el
cumpl¡mrento de los requis¡tos oel perfil y OTROS documentos indrcados en el Anexo Nc 01 (Formato de Hoja de
Vida). donde convendrá indicar el No de folic donde obra cada documento presentado, en caso no se consigne el
número de folio no será motrvo de oescalifrcación.

El Curriculo Vitae documentado ,Jeberá tener e! s¡guiente orden (OBLIGATORIO):
/ Anexo 01, 02, 03. 04 Y 05 (formatos ñrmados y con su huella digital)

'/'DNl
" Frcha RUC

" Habilidád orofesiona¡ en perfil de puesto requerido.
r' EstLdios real¡zados.
/ Cursos y/o Estudios de Espec¡alización.
r' E¡per¡enc¡a Laboral.

ANEXC H" 01: oebera compietar !a ¡nformación requerida en el Fomato de Hoja de V¡da. adjunto en las bases.

ANEXú No 02: Oeberá completar la rnformación requerida en el Formato de Declaración Jurada de Datos
Personaies, ?diunlo en las bascs.

ANEXO N" 03: Deberá completar la informac¡ón requerida en el Formato de Declaración Jurada de no haber s¡do
denunciado, estar procesado o sentenciado, por violencia familiar y/o sexual, adjunto en las bases.

La información consignada en ios Anexos N" 01, 02 y 03 t¡enen carácter de oeclaración Jurada, s¡endo el
POSTU|ANIE responsable de la ¡nformac¡ón consignada en dichos documentos v sometiéndose al
proced¡miento de fscalizac¡ón posterior que lleve a cabo la entidad

En tal sentido, la ¡nforrnación proporcionada debe ser veraz y exacta, por lo crjal se autori?a a la UGEL San
Pablo efechrar la comprobación de la veracidad de las Declaraciones Juradas.

5.1.7. El Postulanie deberá en la parte súperior derecha de c¿da hoja, foliar en números con lapicero (por ningún
motivo con laoiz, con enmendadilras o rectificaciones), de forma consecutiva ascendente, en caso de no cumplir
con esta formalidad será consider¿do OBSERVADO.

5.1.8. En caso que el postulante no realic€ la corrección o el levantamiento de la OBSERVACIÓN, se calificará como
"NO APTO'por parte de la mm¡sión al no contar mn la forma y orden mffespondiente.

5.1.9. El foliado se ¡niciará desde la última hoja y culm¡nará en la primera hoja del expediente, la misma que resultará
ser el Anexo Nc 01.

5.1.2.

5.1.3.

5.1.4.

5.1.5.

5.1.6.

\

§
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MODELO DE TOTIACIÓN
oa

o!

s.l.lO.Se recomienda al postulante verificar todos los documentos antes de ser presentados de manera fisica. no se
deberá utjlizar la ccntinuación de la numeración para coda fcl¡o, letras del abecedario o cifras como 1 0, lB, 1 Bis,
o los términos'bis" o'tris'caso @ntrario el postulante deberá coregir tal error antes de la recepción del
exped¡ente, de lo contrário se calif¡cará como "OBSERVADO" por ¡a comis¡ón.

5.1.'l1.Los grados yio títulos deberán fotocopiarse 3mbas caras (de manera obltgator¡a), para que sea debidamente
fol¡ada, y segui los mismos parámelros ya eslaLrecidos para la presentac¡ón del expediente: asimismo, deberán
adjuntar de los mismos, el registro de su g,3Co o tiluio en SUNEDU y/o MINEDU según corresponda, sin
gmbargo, si eslo no se cumpl¡era, será verirrcado en ios portales web @mpetentes, por lo que de no eslar
registrado no será considerado, por lo tanto adquieíe la cofld¡ción NO APTO.

5.1.12.1a Comisión sólo cons¡derará el primer expedrente presentadc, en caso exista otros expedientes der ,¡ismo
postulante,

5.'1.13.Es responsabilidad del postulante presentar toda la documentación corrfoÍ¡e a io esrableido en las Bas?s as!
como dentro las fechas y horas programadas en el cronog!'.?rna del Doncurso.

5.l.1tl.Los Cursos y Programas de especialización requeridos y sustentados mn documentos. (Nota: cada curso debe
tener no menor de '12 horas de capac¡taoón y los programas de espeoalización no menos de g0 hcras), se
tendrá en cuenta solamonte los roalizados en los últimos cinco años.

\

5.l.l5.El tiempo de experiencia laboral se contabiliza desde el egreso de la formación conespondiente, de no presentar
la constancia de egreso se contabiliza desde el documento que presente el/la postulante (d¡p¡oma del grodo de
bachiller o tituto profesionat), según ta 'RESOLUC|óN DE PRES|DENC|A E.,ECUT|VA N" 0000á5-2020-
SERVIR-PE, que Aprueban, por delegación, la'Gu¡a para la virtural¡zac¡ón de concursos públ¡cos del oecreto
Legislativo N" 1057.

5.1.,l6.Se ver¡f¡cará que los postulantes no se encuentren inscritos en el RNSSC, caso contrario se procederá a la
exclusión de d¡cho postulante. Respecto a los anlecedentes penales. judic!ales. Doliciales, e impedimentos para
contratar con el Estado. se verifcará la presentación de las cjecl¿raciones juradas. Si se verifica que algún
postulante se encuentra inmerso en alguno de los supuestos señalados en el presente numeral, será excluido en
cualquier etapa del proceso, sin peiuic¡o de las acciones penales que correspondan

5.1.17.Una vez ¡ngresados los expedientes no se permitirá por n¡ngún motivo adicionar algún otro documento,
ni a manera de aclaración a los miembros ¡ntegrantes de la Comisión CAS.

5,2. DE U CA ctÓN:

EVALUACIONES

EVALUACIÓN DE LA HOJA DE VIDA
Formación Académica

Los factores de evaluac¡Ón dentro del proceso de seleccaón, tendrán un máximo y un min¡mo de puntaje, distribuyéndose de
la sigu¡ente manera:

PESO

70o/o

PUNTAJE MiNIMO

15 puntos

oa
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FACTORES

FORMAC ACADEMICA

a.1 Grado Académico de Doctor excl ente a: a.2, a.3 y a.4)

e.2 Grado Académ¡co de ¡¡agister (excluyente a: a.3 y a.4)

a.3 Estudios Concluidos de maestria (excl uyente a: a.4)

al Universiterio

EXPERiENCIA

5.o.Expe encia Gonerul (Públ¡co o pr¡vado)

. Más de Cinm 05 años

. De Cinco (05 eños

De cuatro

17

REALIZADOS EN LOS ULTIMOS CINCO

Pun

20

19

17

t5

Ll. De tres (03) años

S.l.Experiencia Específica requerida pae el puesto en el seclor público.

. De tres (03)años a más

. De dos (02) años

01 an0

CURSOS YIO PROGRAMAS DE ESPECI
AÑOS relac¡onados al ca o

5.2. DE tOS RECLAMOS

. De un

\ \
§

\§

\
Los reclamos se deberán real¡zar i)n¡camente a lravés de mesa de pades, presentar ned¡ante una sol¡citud.
nenc¡onando de manera clara y precisa el asunto y fundamento del reclano, diríg¡do al pres¡dente del Comité det
Concüso CAS 07'2024 - PR/MERA CONVOCATORIA POR SUPLENCIA, y deberá estar debidamente firmada y sólo
se considerarán los realizados denfo del horario establec¡do en las bases.

ryE'La ¡nfomaoon cons¡gnada en la hoja de v¡da tiene caráctü de declaración jurada, por lo que et posutante será
responsable de la infomac¡ón que rcg¡stre en d¡cho documento y se somete a/ proceso de fiscal¡zac¡on postenor que
lleve a cabo la ent¡dad.

Sub tofál

14

10

15

13

1A

Programa, especial¡zación y/o diplomados, de noventa (90) horas. (máximo

Cursos de doce (12) horas. (máximo fes, 02 puntos por cada uno de ellos)

6

I
cada uno de ellostres,03

TOTAL
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Experienc¡a Laboral 20% 10 puntos 20 puntos

Experiencia Especiñca 15% 10 puntos 15 puntos

Curso o estudios de Especialización 15% 15 puntos 15 puntos

Puntajo Tdal de la Evaluacifu do la Hoja do 5() puntos
Vidá

EilTREVISIA PERSOI{AL 30% 20 püntos 30 puntos

Conocimientos para el puesto 15% 10 puntos 15 puntos

Habilidades o Competenc¡as 15% 10 puntos 15 flrntos
Punta¡o Totel de Entrev¡sta
PUÍ{TAJE TOTAL 100% 70 puntos 100 puntos

(') El Orñl¿ie minimc áplob8lono páre cdiñca e La EiÍrevista Personal es m¡niÍE de í50) punlos

5.2.1. A considenr en la Evaluaci6n Cuniculer.

La etapa de evaluac¡ón cunicular (hoja de v¡da) tiene un puntaje nín¡mo 50 puntos y máx¡no 70 puntos,.qu¡enes
cunplan con el puntaje ninrno paserán a la sigu¡ente etapa, coÍewnd¡ente a la entrevista personal.

5,3. CRITERIOS DE EVALUACIÓN CURRICIJLAR|

;- ESPECIALISTA ADMINISTRAT¡VO I . ESPECIALISTA_EN ABASTECIMIENTOS.

20

(04) años
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6. EN U ENTREWSIA PERSOÍVAI.

Para la entrev¡sta personal se tendrá en cuenta el conociniento y manejo de los tenas, /os mi§mos que se cors,gna,
en el rubro 'C.anociñientos', del puesto ofedado. As¡n¡smo, la entrcvista personal Wrn¡t¡tá evidenciar el n¡vel de
competenc¡as y habil¡dades que maneja el postulanle.

6.1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LÁ EIVIREWSTA PERSO'!/At

En esta etapa se evaluará los conocimienlos requeridos, asi como habil¡dades, competenc¡as, ét¡ca y

compromiso del postulante en relac¡ón con la plaza a la que postula, estará a cargo de la comis¡ón asignada para el
presenle concurso.

En esta etapa se asigna PUNTAJE y tiene carácter ELIMINATORIO.

La Entrevista Personal se realizará e la fecha y hora establecidas, debidamente comunicadas en la página web del
Gob¡emo Regional de Cajamarca-Convocatorias y en el portal web de Ia UGEI- San Pablo

Se cons¡derará el tierrpo de tolerancia de cinco (05) m¡nutos a partir del horar¡o estipulado en ei Rcl de Entrevistas, si
pasado eltiempo, el postulante no se presenla. se dejará constanciz en aota de su ¡nasistencia, salvc acuerdo distinto
delcomité.

El puntaie aprobatorio en la Enkevista Personal es de vein(e (20,00) puntos como min¡mo y treinta (30.00) puntos
máximo.

El poslulante que no asista a la Entrevista Personal en la fecha v hora ¡idicada. queiará automát¡camente
ELIMINADC y obtendrá la modic!ón de NO SE PRESENTÓ (NSP), sa¡ro disoosic¡ón contrana de l3 comisión,

En caso exÉlan discrepancias rsspecto al puntde a as¡gnar a determinado postulanlcl, entre l,js integrantes de la
comision, el ,irea usuaria o el especial¡sta 9n el cargo convocadc lieÍlc ei volo o;rii'rjrnte.

El poslulante debe Dresentarse a la Enhevista Personal en la fecha y hora i:ldica(a

El postulante debe portar su Dlil o Camet de Extranjeria para su mrecta identificac¡ón al momento de iniciar la
Entrevist3 Personal

No podra ingresar con teléfono celular al mome4to de la Entrevista Pgrsonal

CRIIERIOS E ,UB TATAL

I. CONOCIMIENTOS PARA EL PUESTO

Respecto a normas para el caryo oleñado 10

Relacbnado a las labores del área 05
.__t-

II. HABILIDADES O COMPETENCIAS
Presenc¡a. nalural¡dad en el vesti. delpostulante,
Seguidad y serenidad del postulante paru expresar sus /deas y
capac¡dad para tomar declsiones,

Buenos modales, a¡ta toleranc¡a a/ estés y al trabak bah prcs¡ón,
demuestn senc¡llez y equ¡l¡bño emoc¡onal, tener autoridad y l¡rneza

Buenas hab¡l¡dades comun¡cativas,

organ¡zado. dispon¡b¡l¡dad horaia,
saber pñoiz y plan¡f¡car, se¡

ser disc/elo reseNado

03

04

OJ

a

Será declarado ganador a¡ postulante que ocupe el pr¡mer lugar en el cuadro de méritos, para cargo según el puntale
acumulado.

05

TOTAL

Jr. Talara Ne 114- San Pablo email: ugelsanoablo(Ohotmail.com
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Los resultados frnales del proceso serán publicados en la pág¡na web del Gob¡emo Regional de Cajamarca-Convocatorias y
en el portal web de la UGEL san Pablo.

> DEL GA'VADOR:

El ganador del concurso deberá presentarse a la Ofc¡na de Recursos Humanos, portando sus documentos
originales, para suscrib¡r su mntrato según fecha indicada en el cronograma de las bases del mncurso.

Notar La información consignada en la hoia de v¡da tiene carácter de daclaración
jurada, por lo que el poslulante será responsable de la información consignada
en dicho documento y se somete al proceso de fiscalización posterior que lleve
a cabo la entidad, por lo cual la m¡sma deb€rá estar debidamente suscrita.

8. OISPOSICIO'VES COMPLEMENTARIASYFI,VALES:

PRIMERA:
Los postulantes con discapacidad debidamente acreditados con el certificado y el registro del COI'IADIS, que cumplan con
los requisitos para el cargo y hayan obtenido el puntaje aprobatorio obtendrán una bonificación del qu¡nce por ciento (150/0)

del puntale final obten¡do.

SEGUIÍDA:
Se otorgar¿ una bonificación del diez (10%) del punteje, en la elape de la entrevista a los postulantes licÉnctados de las
Fuerzas Armsdas, siempre y cuando acrediten con mpia sirnpie del documento ofic¡al emitido por la autoridad competentei u
cond¡c¡ón de l;ct'nciado, lo cual está sujeto a verificación postericr.

TERCERA:
S¡ venc¡do el plazo el postulante ganádor no se apersona a suscribir ei co;lirato por causalt cbjetivas lmputables a Ér, se
declarará selecc¡onada a la persona que o.upe el orden de mérito ,nmedi,rtamente siguiente, y se 0rocederá a la suscr¡ocrón
del respectivo contrato dentro del m¡smú plazc contado a part¡r de la respecü\,a notificación. De 10 suscr¡birse el contra(o poí
las mismas cons¡derac¡ones anteriores, se declarará desierto el cargo mnvocado.

CUARTA:
La Comis¡ón de Selección, será competente para resolver cualquier situac¡ón que se presente en el desanollo del presente
proceso de selección, as¡ como tener la facultad de aplicar e interpretar estas Bases, en caso de presentarse dudas o vacios
en ellas, resolv¡endo los hechos que se presenten, salvaguardándose el debido proceso y resolviéndose estas situac¡ones
en mér¡lo a los princip¡os de ¡gualdad y equtdad.

QUINTA
Declaratoria de proceso desierto:
El proceso puede ser declarado desierto en alguno de los supuestos sigu¡entes:

No se presenten postulantes al proceso de selección
Ninguna/o de los postulantes cumpla con el perfil de¡ puesto.
Ninguna/o de los/as postulantes as¡sta a alguna de las etapas de evaluación
Ninguna/o de los/as postulantes alc¿nce el puntaje minimo correspondiente,
Los/as postulantes ganadoras/es del proceso des¡stan de su condic¡ón.

SEXTA:
Cancelación del proceso de selección:
El proceso puede ser cancerado sin que sea responsabiridad de ra enr¡dad en ros s¡gu¡enles casos/ la plaza vacanle haya sido suprim¡da./ Se presenten restricciones presupuestales.

/ Otras razones objet¡vas debidamente lustrfcadas

.Jr. Talara Nc 114- San pablo ugelsanoablo(0hotmail.comemail:
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ANEXO tf 01

FORTIIATO DE HOJA DE VIDA

ALA( ERIC JULCA RIOS

LUGAR Y FECHA DE NACI¡//IENTO: San pabto, 1A05/1988

ESIADO CrYrL: So,tero

NACIONALIDAD: Peruano

DOCUMEN|O DE IDE YITDAD; 46555570

DIRECC1ÓN DOMtCtLtARtA: ¡. Túpac Anaru N" 428

URBANIZACTÓN: San Pedn

DISIRIIO: San Pablo

PROWNCIA: San Pabh

DEPARTAITENT O: Ajanarca

CELUL,'R: 976555578

CORREA ELECTRONICO: abxe@ou¡look.es

COLEGIO PROFESIONAL: CCP Cajanarca.

REGISIRO if:
PERSO''/A CO'Ú DISCAPACIDAD: Si 0 NO (X)

Si ,a rsspuesfe ss elt¡m at¡va, ind¡cat el lf de inscripción en el registo necionel
d¡scapacidad. ................

LtcENCtADO DE US FUERZ/.S ARMADAS; Sil) 
'l,O 

lx,

ESTUDTOS REALTTADOS:

da las personas co,

La ¡nfomación a propotc¡onar en el s¡gu¡ente cuadm deberá ser precisa, Cglienlg§g,adiuntar tos
documentos oue sustenten lo informado (lotocopia sinple)

FECHA DE
EXPEDICIÓN
DEL TITULO

(Agregue nás filas sifuera necesario)

l. cuR Y/O ES DE ES ctÓN:

TlfuLo o
GRADO

CENTRO DE
ESIUDIOS

ESPECIALIDAD

Mes/Ano

CiudadlPaís tf FoLto

Ir
NO ARE DEL CURSO

YlO ESTUAO DE
ESPEflAUz,CóN

CENTRO DE
ESIUD'OS

FECHA

tNtcto
FECHA

FIN
CIUDAD/

PAlS
ff FOL¡o

lr. Talara Nc 114- San pablo email: ugelsanoablo@hotmail.com
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(Agregue nás l¡las s¡fueru necesario)

IV. EXPERIENCIAUBORAL:
En la presente secc¡ón el postulante deberá detallar en cada uno de /os cuad¡os s,gulentes. SótO LAS
FUNCIONESITAREAS CU¡I'PL'DAS EN CADA UNA DE tAS IRSAS OUE SER¡IV CALIFICADAS, DE ACUERDO
AL SERVICIO REQUERIDO. En el caso de habet ocupado varios cargos en una entidad, mencionat cuáles y
completar los datos rcspect¡vos.

Experienc¡a generdl ecunuleda que se calil¡ce......... año§...--...- ,r?eses

No,nbrc da le
Entidad o

Caryo
d$empoñendo

Activ¡d¿dos
Reelizedas

Cergo del jeh
lnmedieto

Foche (h lnicio
(ttes/Año)

enail del jefo

inmediato

Fecha de
Culnineción

(Agregue nés frlas s¡ fueru nec$ar¡o)

Y. REFEREA'CIASLAEORAIES

Nombra de la
Enlidad o

Numero de
celuler

obseryeción

.l
1

Declaro que la info¡macian proporcionada es veraz y execte, y, en caso necesaúo, aulotizo su invest¡gación. Me someto
a las d,sposíciones de vorificación posterior establecidas por Ley-

APELLIDOS Y NOMBRES:
DNI:
FECHA:

\

N Firma

MeslAno

Tienpo en el
Cargo

lr. Talara NP 114- San Pablo email: ugelsanpablo@hotmail.com

^0

Nombrc del jefe

inmediato

(Agregue tnás filas s¡ luera necesano)
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GOBIERNO REGIONAL CAJAMARCA
DIRECCION REGIONAL DE EDUCACIÓN

UNIDAD EJECUTORA N '3I3 EDUCACION UCEL SAN PABLO

"Año del Bicentenario, de la consol¡dac¡ón de nuestra lndependencia, y de la conmemoración de las heroicas
batallas de Junin y Ayacucho"

ANEXO tf 02
DECLr',RACIÓN JURADA DE OATOS PERSO'VÁLES

Yo, ídentiticado con DNI lf ........................y con domicilio
en..........,

siguiente:

......., med¡anle la prcsente, DEcLr'.Ro BAJ0 JURAMENTO lo

/Vo estar Reg,sÍrado e n el Registro Nac¡onal de Sanc¡ones conta se,n¡ldoros CiyTes-RNSSC

NO $tat ¡nscrilo en el Regista de Deudores de Repanciones Civiles por Dellos Dolosos-
REDERECI

No haber s¡do condetÉdo o estar procesado pcr los delitos señalados en la Ley N" 29988

No habet s¡do conder,eCo pu del¡las sci aCos en la Ley ll" 309C1

Gozar de salud óptifia para desenpei¿r ei cargo o puesto al que postulo

No tenet inped¡mento pan contratar ccn el Estado: no Wrc¡bi otrc ¡ngrcsa salvo que provenga de
Íuncon docente en horaio d¡sl¡r¡to al de la canvocatoia.

Rat¡l¡co la veracidad de lo declarado. man;fesfando someieme a la autorídad v¡gente y a las reryonsab¡l¡dades civ¡les ylc
penales qúe se pudienn deivar en caso que algunos de los dalos r,orsrgnados sean ralsr,s, s¡enüb po.sib/e de ccalqu¡et

l¡scal¡zac¡ón po§eiü qLE la UGEL cons¡derc pedinente

En fe de lo cuall¡rmo la presente. Dado en la c¡udad de a los........ ..días del mes de marzo del 2024

FIRMA

Huella Digital (índice derecho)

\
\i

Jr. Talara Ns 114- San Pablo email: ugelsanpablo@hotmail.com

0q
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DIRECCION RECIONAL DI EDUCACIÓN

UNIDAD EJECUTORA N '313 EDUCACION UGEL SAN PABLO

"Año del Bicentenario, de la consolidac¡ón de nuestra lñdependencie, y de la conmemorac¡ón de las hero¡c€s
batallas de Junín y Ayacucho"

ANEXO N' 03
Declaración Jundd de no habet sido denunciedo, estet üocesedo o sentenciado, por v¡olenci¿ tañiliar y/o sexuel

y con dom¡c¡l¡o

en . mediante la presente, DECL¡RO

BAJO JURAMENTo lo s¡gu¡ente

No haber sido denunc¡ado por delilo contra la l¡bedad sexual e ¡ndennidad sexual

No tener proceso por v¡olenc¡a fan¡l¡a.

No haber s¡do sentenciado por v¡olencia fam¡l¡ar

No haber s¡do sentenc¡ado por delito contra la l¡beñad sexual e indemnidad sexual

Ralif¡co la veracidad de lo declarado manifestando sonetem¡e a la autoidad vigente y a las resp')nsab¡l¡dades civ¡les ylo

penales que ;e pud¡eran deivaÍ en c¿so que algunos de /os dafos cors,gnádos sean falsos, sierdo posib/e de cuanuiet
t¡scalización posterior que la UGEL cons¡dere ped¡nente.

En fe de lo cuallimo la pra.sente. Dado en la c¡udad de a los...........dias del mes de ñano del2024

FIRMA

Huella Digital (indice derecho)

lr. Talara Ne 114- San pablo email: ugelsanpablo(dhotmail.com

No haber s¡do denunc¡ado por v¡olencia fan¡liar.

No lener proceso por delilc contra la l¡bedad sexuai e ¡ndemnidad sexual
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GOBIERNO REGIONAL CAJAMARCA
DIRECCION RECIONAL DE EDUCACIÓN

UNIDAD EJECUTORA N " 3I3 EDUCACION UGEL SAN PABLO

'Año del Bicentenario, de la consol¡dac¡ón de nuestra lndependencia, y de la conmemorac¡ón de las hero¡cas
batallas de Junin y Ayacucho'

ANEXO N'04

Declaración ¡urada de relac¡ón de parentesco por razones de consanguinidad, afin¡dad o por razón de matrimonio o
uniones de hecho.

(Ley N'26771)

Yo, ..................... ....¡dent¡frcado con DNI N'... . . .. .........y con domicil¡o

en.. . . en vitud del pinc¡p¡o de Presunc¡ón de venc¡dad previsto en
los a¡iículos lV numeral 1.7 y 5.51" del Texlo Ún¡co Ordenadc de la Ley N" 27444, Ley del Proced¡m¡ento Admin¡strativo General,

sujetándose a las acciones legales o Wnales que coÍespondan de acuerdo a la legislación nac¡onal v¡gente. DEC.y'.RO BAJO
JURAITENTO que:

srlruol Me we parcntesco alguna cie cansenguin¡dad, af¡nidad o por razón de matr¡monn o uniones de hecho,
con pe§ona que a la fecha v¡ene prsslardo seryicios en la Un¡da.l de Gest¡ón Educat¡va Local San
Pablo.

NOMBRES Y APELI.iÜOS E PRESTA

S

En fe de lo cual firmo la presente Dado en la ciuCad de

FIRMA

a los.... .....0ias del mes de mar¿O del 2024

Huella Digital (índice derecho)

r. Talara Na 114- San pablo
email

L1
Sobre el la inforr¡ación:

GRAOO OE PARENTESCO

VINCULO CONYUGAL

\
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GOBIERNO REGIONAL CAJAMARCA
DTRFCCToN REGtoNAL ol EoucncróN

UNIDAD EJECUTORA N " 3I3 EDUCACION UGEL SAN PABLO

'Año del Bicentenario, de la mnsol¡dación de nueslra Independencia, y de la conmemorac¡ón de las heroiGas
batallas de Jun¡n y Ayacucho'

ANEXO N' 05

ETIOUETA PARA LACRAR SOBRE

PROCESO CAs N' O4-2024-GR-CAJ/DRE-CA|/UGEL-Sp

UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA IOCAT SAN PABTO

DI:

Sero:

Dirección:

Departamento/Provincia/Distr¡to:

Coleg¡atura:

Corfeo:

Celular:

PERFIT DE PUESTO: Folios:

fr. Talara Na 114- San Pablo email: ugelsanpablo(Ohotmail.com

DATOS PERSONALES

Apell¡dos y Nombres:


